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L^ Ivyrs y Ht dbpotkioncp del Go* 
hieroo ten oldif;aluria* para la capital de 
provincia desde rjije te publican ofteiai» 
mente en ella, y loa de cu itrn días Íc*. 
poie* para lot riemla pueblen de la 
mi*mu pruvincia. (Lej- de 3 de IVovicm- 
bre-de l,S37.j

SESElUCtOS I’AUTICCLAR.
tÍn mes en CúrdobB. 9 ri. Fuera ele ella. IS
Tre» idem. , . , 31 40
Sri» ideo». 48 . . . i . 80
Ull añoOti ItiO

Se publiai loi Lunes. Hiera)' e y Vierne*

Ij» leye*, órdcnei y anuncia, que t 
m nielen publicar en lot Hotel ine* Dlkia* 
les, te bail de re mil ir al Gofe |>ulltivo ros- 
p ctirei, por cojo conductu « jurarán j 
10* Witore. de'lo* menciunados |>criódi- 
eatt. (fíefîtes drttenit ¡le 6 de dbrU dt 
ÍHW/ 3] de Oelubru de 1845 )

©©□aasaíQ

DE LA PROVnCIADE CÓRBJIH.
•Mearae*»» ,

Circulnr núm. 127

En in Gacela He Madrid núm. 377 coTrespnn- 
dienlc nt Juetes 12 del actual se hulla inserto el 
real decreto stgnienlc,

«Ministeriodt Jumento.=henl derfeto,»Men- 
Hiendo ti las tatones que irte ti.i ëipuesto el Minis* 
4ro de Fomcnt'i, oidii el parecer de la Keul «ca- 
demia de San Fernand •, «ubre la necesidad de dar 
nuevo impulso ñ bs Bellas Artes, por medio de ex
posiciones públicas y uremios veiij^u en decretar 
Io siguiente.

Articulo t.* Habrá rada d'>a atios en el mes de 
Wojo una exposición piihlno de obras (!•■ Helios 
Artes en el Inml que q| eTuetn sefude el Gobierno. 
...^f^ ®-" Serán admitidas 6 In exposición pú- 

•co 1st obras de todos los artistas, asi nacionales 
****"* **^'^”Bgcros, siempre que las de estos üUi- 
^''**.1”'*^**^*^*' ejecutados en España, no pu
pa*" presentar mas que tres obras, 
«obí^* *’’**'^^* ''^ '*** distintos romos de los Ire» 

**i '*^^*^*’ ***** swlusion de los que sean copias 
J e lili qu^ j, hieren sido ya presentaJos en con
cursos anlcrioroi; tampoco se admitirán obras mus 
S'!? ,® ■'***”■6* ti vos ó de aquelbs que hiibiercn 
bUeciJo en el intervalo de uun à «trn exju’sicioti

Art. 3. En coda cxpnsícion se farmará u i Ju
rado especial para ealifirar las obras prcsontadus. 
Este Jurado sé compondrá de ÍH<li«idiius de la real 
OLademia de S. teruaudo, elegidos por ello un 

junta general y votación secreta, á los cuales po
drí agregar el (•obierno, si lo juzga conveniente, 
hasia otros seis nombrados direclamenle por el mis- 
m ', dentro ó hiero de la corporación. El Jurado 
se úividirí en tres secciones, corresponJientei ca
da uno, á la pinltiro, la escultura y la arquitec
tura.

Art. 4." En virtud de caliGcacion hecha por 
cada sección del Jurado cu la parte que á cada una 
correspnnda, y í propuesta de la academia en jun
ta general se adjudicarán por el Gobierno los pre
mios siguiettles. A la pintura, dos de primera cla
se, cuntro de «eguiida y seis de tercera. A la es
cultura uou de primera clase, dos de segunda y tres 
de tercera. A la arquilechira uno de primera cla
se, dos de segunda ; tres de tercera.

Art S'* i-os premios serán;
frimeta clase. Cnu medalla cujo valor será 

de 3,0111) rs.
Segnodn clase. L’im medalla de 1.500 rs.
Tetrern cliiM'. Una me lalla de 6.40 rs

Ari. 0“ áe adjudicará uJeuias una me latía de 
linnor del valor de 10,000 rs ó sU equ valriicia en 
me tú lit o, ol artista que se hubiere dislKgutJo en la 
ek/uïteint con una ibro de méiilu subre^abente y 
superior á todas. Esta mudalli se enneeJern por el 
turado, reuniéuduse al efecto los 1res secciones en 
una SmU junta.

Art 1.'* Ademas de bis medallas concederá et 
Gobierno las candecurncinnes siguientes.

La crui de caballero de la real y distingnida 
órden de Curios 3 ", al orlisU que un dos expo i
riones «bluviesu la medalla de primera clase: si tu
viere ya esta roudesurucioii se le dará la de do- 
mendinlor oulinario y si también se hallare con b— 
Colado con e.'lá última Irintrá opción ú la prim - a 
de t.unietiila lor de o liniero que roque, cutre bu eu.- 
respundientes ul .Ministerio de bomento.
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Art. S." Ln ndjinikacion de las premios sc, bn- 
rú en fiesion pública y solemne
-ArV n;"''AI concIiifrseTa' exposición, Ía acade- 

min formará listas separadas, siguiendo el orden del 
mérito de los artistas cspoiicnt?s cuyas obras jua
gue di^as de s^ comjiratl^s por el gobierno.

Art.\10. ; Íd Gobiertío farl&ará y piiblicaré un 
reglamento especial para la ejecución de lo pre
venido en el presente decreto.

Dado en Palacio à 28 do DicierTibre de 1833. 
—Estil rubricado de la Real mano. — El Ministro do 
Fomento, Agustin Esteban Coïtantes,»)

’Lp )qiie he dispuesto se inserte en este pc- 
n^i^tolicíal para general* ínteitgencia,

Córdoba 23 de Enero de 18oí,—El Gober
nador, Francisco de Castro.

Circular núm. 131.

' -—íío-“ betnendo remitido é este Gobierno a Igu
nea Alcaldes de esta provincia el estado de las obras 
ejecatadas y recursos interlidat en los caminos vo; 
Ctnales de sus respectivos pueblos, ó pesar de lu- 
nerles prevenido la mayor exactitud en el cumpli- 
raiento de este servicio por mis circulares de 27 de 
Agosto y 29 do Setiembre del año último, les or
dena de nuevo que iiunediulamente cumplan lo mait- 
dado, pues de no vcrificarto asi adoptaré las me
didas á que haya lugar.

Corduba 27 de Enero, de I8b4.*o£i Goberoa- 
dor, Francisco de Castro.

Circular núm, 110.

Vigilancia.— Los Srcs. Alcaldes de esta pro.» 
vírtetaj fuena do la Gaardia CiviVy dependientes de 
Vigilonciu, procederán á la captura de Angel Mar- 
tinex, vecino de Bate, de las señas quo se espresan, 
de ejercicio conocedor de ognas, y el cual ha desa
parecido de la villa de Palma y posada de José Be
navides, 'sin solventar varias obligaciones que con
trajera, disponiendo coso de ser habido sea remi
tid» á dicho pueblo y á 'disposición del Alcalde del 
tnismu.

Córdoba 28 de Enero de 18&4.—El Goberna
dor.=FriífícÍ3C0 de Castro.

Señas.

Edad 2C años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz, barba J' enró regalar, color iri- 
giíeffo. ■

- . Circular núm. 141.

Vigilancia.—Los Srcs. Alcaldes d« esta pro
vincial fuervo de la Giturdia civil y dependientes 
de Vigilancia, practicarán les moa. activas y ebca- 
ces diligencias en averiguación y capiuiu du José 
Manuel Ortiz (a) Tablonos, vecino de Cabra, de la* 
señas que'se espreson à continuaeioo, y roo prófu
go en causa que'se le siguiera eu e) juzgado do 
1,“ instancia de dicho parUdo, disponiendo su re- 
misiuii al referido juzgado y cou las iCgnridados de 
tusluiubre taso de ser habido.

I Córdoba .28 de Enero de I8oi. — El Goberna- 
i dor, Francisco dg Castro, „ * 

| ScRas.

I Estatura alta, edad 28 fi 30 año», 'pelo' ne- 
\ g’‘‘’j ‘’je* melados^, epra larga, barbo pica, nurix 

regidor, color muretur, vestido â uso del país.

t Circular núm. 138,

1 SAN FÍRN.XNBÓ.—Mina de cobre.—Anula-
1 dont^Nu habiénduse bacilo gestion alguna iftsde 

28 de Etierff de 1848 por I). Virente Moya, ve* 
ciño de Almadén, respecto ó lo mina de cobre «San 
Fernando^» sita en las barrancas coloradas del cas- 
tillo^ término dé et Hoyó, aldea pedáneo de Belméi, 
y lindondn á t’. con la demarcación de lo mino Vir
gen de Gracio, á L, con el anoyo de las Ventos, 

' a M con céreo de Joan Barrena y camino de Bel- 
mée, y ol .V. con todo el cerro del Castillo, y ha- 
hiendo sido úUunamente denunciado dirhn mino por 
Ü. Juna Manuel del Villar, he acordada por de
creto du 26 del corriente y con sujeción & lo. 
que previene la tlií]K)iicion 4 • de la Roal érden 
de 3 de Mono de -1832, anular todo lo actuado, 
dedaroudo la caducidad de los derechos que por el 
mismo puedan, haberse adquirido, y reservar la 

; prioridad al terreno ol nuevo denunciador.
Lo que s<^ anunoia al público para general io

, teligeiicia. ’ ’
Córdoba 27 de Enero de 18S4,—El Goberna

; dor, Fiénciscu dclCastro, '

Circular núm. 139.

: SAN SE BASTIA N.==Mina de Cobre.—Anula-
■ cioD.T-Np hubiéndose hecho gestion alguna desda 

30 de Agosto do 1848 por p. Viceu^e. Moya, ve
cino de Almadén, respecto á la mina de cobre «Sao 
Sebastian,» pila en las Barrancas coloradas, tér
mino de el ÍIojo, aldea pedánea de Belmét, y lin

' dando á L. con el cerro del Castillo, E. con sier
ra de los Santos, N'. eras de Jqan Labrada, y M, 
con la mina Virgen de Gracia, y habiendo sido úl- 
timamepte denuntiada por Ü. Juan Manuel del Vi
llar, he acordado por decreto de 26 del corriente y 
cuu sujeción ú lo que previene la disposición 4,* de la 
real órden de, 8 de Marzo de 1852, anular todo 
lo actuado, declarando la ciidncidad do los dereçhos< 
que pur el mismo puedan haberse adquirido, y re
servar lo prioridad al ^terreno al nugyo denunciador. ; 

1 Ln que se anuncia al público para general ía* . 
’ leíigencia. ,, , '
■ ,, Córdoba ¿7 de Enero de IS^i.-^sEl Goberoa- 
■ dor, Francisco do Castro.

í . . . ¿irçr’jç nupt. Í4S., ■ '

j • - ' - -
‘ LAME JOB.—Mina de cobre.—Aaulociop.™ 
i No babiéndose hecho ge^io.n alguna desde 9 de Pi-, 
ciembre de 1843 por B. Miguel Romero, vecina de 

'Aguilar, respectará lo mina de cubre,, sito en el río 
Guadiato, termino de Trasaierro, Lerrenu del Sr,
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Dnqoc de Atmodrtfar, y lindnndo 6 Sé con el Vn- 
diltt», Mz con dicho rio, ol N con loi Almadcnei, 
y A P, con la» Cabreras, caja mino ha sido dc- 
nufteinda por 1). Itofael'Kni'tj he acordado por de
creto de 26 del corriente y con sujeción A lo que 
pretiene la dispasicion 4,* do la real órden de 8 
do Marso do IK&á, onnlsr todo lo actuado/ decla
rando Io caducidad de Ius derechos que por cl mis
ino puedan ha berso adquirido^ J reconocer lo prio
ridad sl naeve deBOBciador.

Lo que se anuncia al póblico para general in
teligencia.

Córdoba 28 de Enero de 1854,—El Goberna
dor, Francisco de Costro.

ALDIE^CÍA BE SEVILLA.

Secretaría de la Sala de Gobierna.

Circular núm. 113.

Por el Slibisterio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado al Sr. Regeole de esta Audiencia con 
fecha 4 del actúa! la real órden que copio.

«C!rculnr.]>=Lo Audiencia de Albacete ha eX-i 
puesto Tos inconvenientes que resultan de que sean 
t asladadoi ó los establecimientos panules los reos do 
arresto mayor, sujetos ó trabajo roñoso y los quo 
deben sufrir la pena de prisión correccional por vía 
dé sustitución y apremio, cuando ln duración da 
dichas penas consiga soto en días, en cuyo caso las 
traslaciones á establecimientos lejanos son muy one
rosas para él Estado, vejutarins para tus misinos reos 
7 elpuestns 1 otros g raises mates, no sicudu el me
nor cl de que en muchas ocasiones queda eslingui- 
do él tiempo de la condena durante el transito, co
mo ha ocurrido yo variqs veces en el territorio de 
aquel tribunal.—En te rada de lodo S. Al, y desean
do conciliar por una parte el cqaclo ciimpl¡inlciilo 
de las disposiciones penalesvigenlea, con lo que im- 
penosamente reclaman por otro la conveniencia del 
serTieio público y Visibles consideraciones de equi
dad y de economía, se ha diguudo .v^andar, quo los 
acntenciados à las peños referidas por tiempo tan 
escaso que haya de consnmirse probablemente en 
su traslación ai punto donde deban sulrirla-i, las 
estingan en las cárceles de las cabelas de partid”, 
ch los términos prevenidos por el Código pura los con
denados ó la pena Jc arresto mayor sío trabajo for* 
’oso, sin perjuicio de qué por cl Gubiemo se adap
ten las disposiciones convenientes pura sugetur los 
ol mismo en la forma que fuere posible, segun los

^ ^''’suBstancio». — Es también la vulunlad 
do, S. M. que enando |oj jueces oCuerJeri la esUun 
non de to pena en la forma referida, den cuenta 
”^ ó las Audiencias respue ti vas.»

Dada cuenta ó la sola de Gobierno de cslelrt- 
bünnl de la preinserta real órden acordó su ctim- 
plimicntó y qúe se circulase 5 W. por los 'bole
tines oficiales para su inteligencia j efectos consi
guientes.

Bios guarde ó W. muchos años, S«villa 13 
de Enero dé l854.=Manüel M. MeuJe».

Srcs. Jueces de primera instancia del territo
rio de esta A udienc Iu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Circular núm. 135.

D. Rafael Carrascosa, Alcalde constitue ional de 
esta villa de Haruachuelus y presidente de su Aysn- 
tamienlo, &c,

Hago saber á todos los hacendados y colonos 
vecinos y forasteros contribuyentes à esta villa, que 
el repartimiento de la contribución territorial so
bre inmuebles, cultivo y ganadería para el corrien
te año se halla concluido, en borrador j iespucstp 
al público en la secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de 8 dios, para que el contribu
yente que guste pueda reconocer su partida y que
jarse de agruvios si,,Jos tu hiero, en la inteligencia 
qué pasada dicho plazo oo se oirá reclamación oIt 
^una. Y para que llegue à noticia de lodos so fi
ja el presenta en Hornachuelos ó 22 de Enero de 
18ñ4.=Boíael Carrascosa.—Rafael Santiago, Srio.

Circular núm. Í36.

B. Tomas Cabrera, Teniente de Alcalde j pre
sidente interino dpi Ayuntamienlu consli lue id nal da 
esta villa de Conquista, &c.

Hago saber: que estando concluido en borra
dor el reparti miento de la contribución de inmue
bles, cultiva y ganaderil Correspond ion le â esta vi
lla v año actual, se halla espuesto al público por 
el termino de 8 día.», que concluyen el dio 26 del 
corriente mes: los interesados inscritos en él podrán 
examiiiarlo y reclamar de agravios pi te le» han in
ferido en la oplíe ación del tanto por 160 con qne 

!ha salado gravada ln utilidad q æ tiene Qgurads en 
él apéndice del amiUliratnicnlu formado ni efecto.

Conquisto 18 de Enero de 1854.—•Tomas Ca
brera. —Manue 1 Hablo, 5 rio.

Ayunluiíiicnto Constitucional de Almo
dovar.

Circular núm. 147.

• D. Pedro Crespo, Alcalde conslilucionol de es
ta villa.

Hago sabor: que ¡i consecuencia de autoriza- 
rion del Sr. tiobernaJur de la provincia ha acor
dado cl Ajuntamienlo de mi presiJencin arrendar 
en público suba.la con ln renta esdustva ol por me
nor los especies de vino y aguardiente en el año 
eorriebli', y en su virtud se ha señalado los días 
1 “ y, ,8 dd próximo mes de Febrero de once ú do
ce de sus mañanas en oslas Salas capitulare-, y por 
si fue c necesario d tercer remate se señala el 
di.i 15 dé dicho, més à la misma hora y sitio, ba- 
jq los cupos y arbitrios que pesan sobre las mis
mas y condiciones qué constarán de su espe- 
dientc.
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Altnadotor 26 de Enero de 1854.—Pedro Cres
po. =Áiilotito Itavéj Srio.

■ Circular núm. 148,

D. Manuel Benitei, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Montilla, &c.

IlaUándose coucluidu el reporlítnicnlo de la 
contribución tertílófial respectivo ni corriente o ño, 
por acuerdo de e>lo Ajunlamiento se bollará de 
manifiesto' por término de 8 días, en las rasas Con
sistoriales, pora que loi que se eneuenlren perju
dicados en la aplicación del tanto por 100 ha^an 
tas reclamaciones que' lés conveníton, en el concep
to que Irnacurrido dicltn pf.iro no serán oídos j les 
parará el pferjuicio cniuiguiente

Montilla 26 de Enero de I8S4.—Manuel Bé
nite*.—Ba fuel Arjonuf, Srio,

Circular núm. 149.

0. Francisco de Lara Laro, Alcalde consti
tucional de esta villa, &c.

Ungo saber: qué baUándosc concluido en bur- 
rador cl reliartimieuto de la oontribuciun territo
rial 'de dictih" villa correspándicnte al présente año, 
estará de motii(iea|‘( en tn secretoria Municipal de 
la misma por léabiñio de' 8' días, dentro del dial- 
podrán presetilursc los conlribujeptus A deducir cual 
quicrá Aclamación' de agravios que Crean ha berso les 
Inferido, pues troícurrrdo que sen no serán nidos, 
parñndolcs cl perjuicio que baya lugar.

Y para' que -conste se anuncia por el presen
te y Otros de igual close que se fijarán en los pue
blos imneJintús.

Benamejí 20 de Eneto de 1854.=Fronci«co 
de Lera ."Francisco Antonio Crespo, Srio.

Circular núm. 168.

D. Antonio Benitei, Alcalde presidente del 
Ajiiotnm eul» dé .esta villa

fingo' siibér: que ó virtud de lo resuello por 
el Sr. Gobernador de esta provincia se subastan los 
ramos de consumo de esta villa J presente año, sin 
Ia*éondicion de evchwiv», siendo sus réii.ntcs en 
estas casas de Aymitumiunlo á las once de la mil
liana de los días 5 J 14 del próiimo Febrero, j 
si (ubiese efecto el tercero por falta de licitadores 
se venfirará este el 23 ilel mismo mes.

Espiel 27 du Enero de 1834.—Antonio Benítez.

AVISOS;

A voluntad de sus dueños se venden las fin
cas siguientes

l'nu CUMI núm. 2 ralle del Horno de Soria ó 
colegio de lo A-uncinu de e-to ciudad.

Otra tiúm. 4 calle de la purteria de S. Pedro 
Alcántara.

Otra núm 32 Ilaniada de Clmmiio cu cl Cam-. 
po Santo A la entrudu del AUníiir Viejo

Ótm núni 31 uonibrada de tos labunes, en el 
misma sitio.

Utin casa soler y un huertu conocido púr los

de Orbaneja, situndoS A lo liiuk del Cementerio 
de ln Iglesia parroqiiiut de la aldea de Santa Ma
rio de Trossierra.

La Imciendo de olivar y chaparral, que Ila 10.1 o 
ln cañada de Lain, al pago de Ñire Sra de Li- 
narc', en la sierra y término de esta capital, lin
de A la de lo Vivera, Herreveguero y Curopiñue- 
lo alta.

Una suerte de olivar,..llamado el Ingerto), eon 
250 olivos y varios pin«tf|i$:.«Íiapvco» al pago d« 
tos Mártires en dicha ^sierra y término. *

316 partes prní nd ivisas de la huerta Villalo
na, valgo del Podre Poderoso, en la sierra y tér
mino de esta ciudad, linde A los huertas de la Mor- 
q tesa, del Ccrrilln, Valero, Muyural ó de U. Ra
fael .losé. B irbcru, , .

Tres suertes de olivar con 635 olivos, término 
de la villa de Villafranca, á los pagos de la Lilai
la, y del medio ó de Ntra. Sra, de los Remedios, 
linde otros de Ü. Juan Antonio Herrera, de D. 
José de Ca->tr0j 1), Bartolomé Gavilán y otrus.

Otras tres suertes de tierra calma, conocidas 
por las Esparragueras altas y bajas de la copílla 
de S. Juan Biutislo, compuestas de 1)9 fanegas 
I 1/2 ecteqiines, A los sitios Panos de Cabeza, Cha- 
parreños ó angosturas, linde al camino real do Se
villa, ef de Santa Ella, tierras de las Angosturas, 
lili Gria del lliguerou, otras de U. Lucas de Ar
juna y Juan de Luque Alcántara, terminus de la 
citadó villa de Santa Ella'. *

Tres pedazos de viña como do' 1res afamadas 
bajo una linde y sitio de la Sdana, término de 
Alcalá la Reni, linde tierras de D. Antonio Mon
tañés, herederos de D. Pedro Garrido, de D. Juan 
Antóniu de Torres y Doña Alercedcs Moya.

Otru pedazo conbi de uno arama la contiguo i 
los anteriores y bajo los misinos linderos.

Otro de dus aran indas, sitio de la Piedra del 
Motiño, en aquel término, linde viña de Pedro Cas
tillo, otras de 0. Moauei Mulero j con el cami
no de PriegA,

34 fanegas de tierm, sitio do la Cuesta ó ca
mine de Priego, linde otras do 1). Jpsé Orio, con 
el arroyo de Iu Coñuda de) Dornillo y el dicho ca
mino de Priego.

Y otro pedazo de tierra çomn de 18 fanegas 
sitio de lo Boca de CbariUp, linde por todos cos
tados con otras de 1) Antonio Leun

Un censo de.621 rs. 6 mra. de réditos anuos, 
impuesto sobre los mayorazgus del Exmo. Sr. Marr 
quéi de Alcañícús, que satisface en esta ciudad su 
odmioiiilalrodor. D Rafael Terroba,

Otro de 10,000 rs^ de ' capital y 300 de ré
ditos sobre bienes que posee cl colegio de Esengs. 
de esta ciudad.

Otro cciHo dc 39 rs. 20 mrs. también de ré
ditos, iu)puesto sobre olivares, téimíao da la villa 
de ti uaJaIcnznr, que posee D. Antutuo Rejano, do 
aquel duiniriho.

V otru censo de 5,500 rs., de principal y 165 
de réditos, sobre bienes que guía U. FruiiciscQ 
Santa Ella, vecino de Iu víHa de Priego.

La perlina A quien acomode so adquisición 
pujiá á*JSbirse cnn D. Ambrosio Crarpu, Prur. 
del iiúine^ dé esta ciinJai)^ quien le billa fuculiu- 
do ul iulento. ' '

Cónibba: imprenta y Éjitoyrtifin de D. Pausto Onreta Jenaf calle de ln 
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